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ADR 2013. PARTE 1

Capítulo 1.1 Campo de aplicación.
• 1.1.3.6.2: Aplicación del 1.10 a ciertos
explosivos y bultos exceptuados.

• 1.1.3.6.3: Inclusión de los productos químicos
a presión y los condensadores eléctricos.

• 1.1.3.9: Exención de las materias asfixiantes
usadas como refrigerantes.

• 1.1.5: Prevalencia del ADR sobre las normas
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Capítulo 1.2 Definiciones.
• Cambio del concepto “carga máxima admisible”
por “masa máxima bruta admisible”.

• Los embalajes de socorro pueden contener bultos
no conformes.

• Nuevas definiciones:
– Gas licuado del petróleo.
– Masa neta de materia explosiva.
– Recipiente a presión de socorro, inferior a 1000 litros.



Gas licuado del petróleo

Un gas licuado a baja presión que contiene uno o
más hidrocarburos ligeros que se asignan a los nos
ONU 1011, 1075, 1965, 1969 o 1978 solamente y se
compone principalmente de propano, propeno,
butano, isómeros del butano, buteno con trazas de
otros gases de hidrocarburos;
NOTA1: Los gases inflamables utilizados para otros
nos de ONU no se consideran GPL.

2: Para el nº UN 1075, véase la nota 2 del 2F,
nº UN 1965 en la tabla para los gases licuados del
2.2.2.3.



Masa neta de materia explosiva

La masa total de materias explosivas, sin los
envases/embalajes, envolturas, etc. (Los
términos “cantidad neta de materia explosiva”,
“contenido neto de materia explosiva”, “peso
neto de materia explosiva” o “masa neta en
kilogramos de contenido de materia explosiva”
son, a menudo, utilizados en el mismo sentido)



Recipiente a presión de socorro

Un recipiente a presión, con una capacidad de
agua no superior a 1.000 litros en el que uno o
más recipientes a presión dañados, defectuosos,
presentando fugas o no conformes, son
colocados para el transporte con el propósito
de, por ejemplo, su recuperación o eliminación
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Capítulo 1.4 Obligaciones.
• Informaciones del expedidor al transportista de forma

trazable.
• El llenador se ocupará de que las marcas estén colocadas.

Capítulo 1.6 Medidas transitorias.
• ADR 2013 válido hasta el 30 de junio.
• Certificados del conductor válidos hasta su finalización.
• Bultos, sobreembalajes y botellas que no cumplan el

tamaño de marcado se pueden utilizar hasta el 31 de
diciembre de 2013 ó 31 de diciembre de 2018 para las
botellas que no superen los 60 litros.

• Igual para los grandes embalajes sin fecha tope de
utilización.

• Los depósitos de combustibles de maquinarias, que no
estén aprobados, pueden seguir siendo utilizados.
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Capítulo 1.6 Medidas transitorias. Cont.
• Los recipientes a presión de socorro pueden aprobarse de

acuerdo a normas hasta el 31 de diciembre de 2013 y se
podrán utilizar con aprobación de la autoridad.

• Las cisternas y contenedores cisterna construidos antes del
1 de julio de 2013 pueden ser marcadas según ADR 2011,
hasta su próxima inspección periódica.

• El código de cisterna o de contenedor cisterna del ADR
2011, se puede utilizar para el transporte de disulfuro de
metilo, hasta el 31 de diciembre de 2018, siempre que la
cisterna esté construida antes del 1 de julio de 2013.

• Pueden no marcarse los dispositivos de alivio de presión de
las cisternas portátiles y CGEM construidos antes del 1 de
enero de 2014.
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Capítulo 1.6 Medidas transitorias. Cont.
Medidas transitorias suprimidas:
• Permiso de transportar botellas vacías sin limpiar,

fabricadas antes del 1 de enero de 1997, sin marcar o
etiquetar.

• Aprobación de recipientes a presión según ADR 2007 y
aprobaciones de tipo según ADR 2009 y anteriores.

• Marcado de las cisternas fabricadas antes del 1 de enero de
1997.

• Utilización de cisternas y contenedores cisterna fabricados
según ADR 2005.

• Exclusión del marcado del tipo de prueba “P” o “L”.
• Revisión de las condiciones de aprobación de tipo de

cisternas y contenedores cisterna según ADR antiguos.
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Capítulo 1.8 Medidas de control.
• Plazo de un mes para la remisión del informe de accidentes.
• Pueden realizarse modificaciones parciales en las aprobaciones de tipo

de los recipientes a presión, cisternas, vehículos batería o CGEM,
extendiéndose un certificado de las modificaciones.

Capítulo 1.9 Restricciones al transporte.
• Las restricciones de paso por túneles se aplican también a los transportes

con la señalización de “LQ”.

Capítulo 1.10 Mercancías de alto riesgo.
• Se crea un nuevo concepto de las consecuencias socio‐económicas para la

clase 7.
• Se crea un nueva tabla para la clase 7.
• Si, además de la clase 7, se tienen otros peligros se consultarán las dos

tablas.



Elemento Radionucleido Umbral de protección para el transporte (TBq)
Americio Am‐241 0,6
Cadmio Cd‐109 200
Californio Cf‐252 0,2
Cesio Cs‐137 1
Cobalto Co‐57 7
Cobalto Co‐60 0,3
Curio Cm‐244 0,5
Estroncio Sr‐90 10
Gadolinio Gd‐153 10
Germanio Ge‐68 7
Hierro Fe‐55 8 000
Iridio Ir‐192 0,8
Iterbio Yb‐169 3
Niquel Ni‐63 600
Oro Au‐198 2
Paladio Pd‐103 900
Plutonio Pu‐238 0,6
Plutonio Pu‐239 0,6
Polonio Po‐210 0,6
Prometio Pm‐147 400
Radio Ra‐226 0,4
Rutenio Ru‐106 3
Selenio Se‐75 2
Talio Tl‐204 200
Tulio Tm‐170 200



Clase División Materia u objetos Cantidad
Cisterna 

(l)c
Granel 
(kg)d

Bultos 
(kg)

1 1.1 Materias y objetos explosivos a a 0
1.2 Materias y objetos explosivos a a 0
1.3 Materias y objetos explosivos del grupo de compatibilidad C a a 0
1.4 Explosivos de Nº ONU 0104, 0237, 0255,

0267, 0289, 0361, 0365, 0366, 0440, 0441,
0455, 0456 y 0500

a a 0

1.5 Materias y objetos explosivos 0 a 0
2 Gases inflamables (códigos de clasificación que comprendan 

únicamente la letra F)
3.000 a b

Gases tóxicos (códigos de clasificación que comprendan las letras 
T, TF, TC, TO, TFC o TOC) con exclusión de los aerosoles 

0 a 0

3 Líquidos inflamables de los grupos de embalaje I y II 3.000 a b

Líquidos explosivos desensibilizados 0 a 0
4.1 Materias explosivas desensibilizadas a a 0
4.2 Materias del grupo de embalaje I 3.000 a b

4.3 Materias del grupo de embalaje I 3.000 a b

5.1 Líquidos comburentes del grupo de embalaje I 3.000 a b

Percloratos, nitrato de amonio, abonos a base de nitratos de 
amonio y emulsiones, suspensiones o geles de nitrato de amonio

3.000 3.000 b

6.1 Materias tóxicas de grupo de embalaje I 0 a 0
6.2 Materias infecciosas de la categoría A (UN 2814 y UN 2900 con 

excepción del material animal)
a 0 0

8 Materias corrosivas del grupo de embalaje I 3.000 a b
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Capítulo 2.1 Disposiciones generales.
• Las materias tóxicas por inhalación del G.E. I, de la clase 3, pasan a la

clase 6.1.

Capítulo 2.2 Disposiciones particulares.
Clase 1:
• Una materia puede excluirse de la clase 1 cuando:

– Las superficies externas tengan una temperatura máxima de 65 ºC
– No se produzcan fragmentaciones o desplazamientos superiores a 1 metro.
– No se produzca efecto audible mayor de 135 dB
– No se produzcan fogonazos
– No se produzcan humos, vapores o polvo que reduzcan la visibilidad en el

50%
• El glosario de denominaciones del 2.2.1.1.8 pasa al 2.2.1.4

– Definición nueva: UN 0014 CARTUCHOS PARA HERRAMIENTAS SIN CARGA



ADR 2013. PARTE 2
Clase 2:
• Se prohíben los gases pirofóricos como propulsores en los aerosoles.
• Aparece un nuevo concepto: PRODUCTOQUIMICO A PRESION con los números

de ONU del 3500 al 3505, dependiendo de las características del gas propulsor,
englobándose en los códigos de clasificación 8A, 8F, 8T, 8C, 8TF Y 8FC.

Clase 3:
• Las materias tóxicas y corrosivas que no mantienen la combustión no son

de la clase 3.
• Los combustibles obtenidos por síntesis se les considera como los

gasóleos.
• Se añade la clasificación F3, Objetos que contienen líquidos inflamables:

– UN 3269 BOLSA DE RESINA POLIESTERICA (Antes pertenecía a F1)
– UN 3473 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE o CARTUCHOS PARA

PILAS DE COMBUSTIBLE INSTALADOS EN UN EQUIPO o CARTUCHOS PARA
PILAS DE COMBUSTIBLE EMBALADOS CON UN EQUIPO

Clase 5.1:
• Aparecen los objetos que contengan materias comburentes n.e.p.
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Clase 5.2:
• Aparecen tres peróxidos nuevos y se han modificado

algunas de las características físico químicas de los ya
existentes .

Clase 6.2:
• No es ADR el material médico limpio de cualquier líquido.
• Excepto el UN 3291, desechos clínicos, material

contaminado con sustancias de la categoría A (UN 2814 ó
2900), y el material contaminado con materias de otras
clases, el resto, de las materias de la clase 6.2 no es ADR si
se envasa en determinadas condiciones.

• En estos casos los bultos y los sobreembalajes se marcarán
con: “MATERIAL MEDICO USADO” o “EQUIPO MEDICO
USADO”
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Clase 8:
• Se ha establecido una tabla resumen de los criterios de clasificación de

la clase 8:

• Aparecen los objetos que contengan materias corrosivas:
– UN 1774 CARGAS PARA EXTINTORES
– UN 2028 BOMBAS FUMÍGENAS NO EXPLOSIVAS
– UN 3028 ACUMULADORES SECOS QUE CONTIENEN HIDROXIDO DE POTASIO
– UN 3477 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE o CARTUCHOS PARA

PILAS DE COMBUSTIBLE INSTALADOS EN UN EQUIPO o CARTUCHOS PARA
PILAS DE COMBUSTIBLE EMBALADOS CON UN EQUIPO

– UN 3506 MERCURIO CONTENIDO EN OBJETOS MANUFACTURADOS

Grupo de 
embalaje

Período de 
exposición

Período de 
observación Efecto

I ≤ 3 min ≤ 60 min Destrucción en todo su espesor, de un tejido cutáneo intacto
II > 3 min ≤ 1 h ≤ 14 días Destrucción en todo su espesor, de un tejido cutáneo intacto
III > 1 h ≤ 4 h ≤ 14 días Destrucción en todo su espesor, de un tejido cutáneo intacto
III ‐ ‐ Velocidad de corrosión en superficies de acero o aluminio superior a 6,25 mm

por año a una temperatura de ensayo de 55ºC, cuando la prueba se realiza en
ambos materiales
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Clase 9:
• Pilas de litio se clasificarán en UN 3090, 3091, 3480 ó 3481,

con las condiciones siguientes:
– Cumplirán las pruebas pertinentes
– Tendrán mecanismos para evitar sobrepresiones internas y los

cortacircuitos.
– Deberán estar fabricadas según un programa e gestión de

calidad con determinadas condiciones.
– Cualquier equipo expedido que esté alimentado por pilas de

litio o ion lito será UN 3091, BATERIAS DE METAL LITIO
INSTALADAS EN UN EQUIPO o UN 3091 BATERIAS DE NETAL
LITIO EMBALADAS CON UN EQUIPO, o lo mismo para las
baterías de ion litio, en este caso será el UN 3481.

– Los vehículos eléctricos se clasificarán en el UN 3171.
– Los vehículos híbridos se clasificarán en el UN 3166.

• Se añaden los condensadores eléctricos doble capa con un
almacenamiento de energía superior a 0,3 Wh
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Capítulo 3.2 Lista de mercancías
• Materias nuevas:

– UN 3497 HARINA DE KRILL
– UN 3498 MONOCLORURO DE YODO LIQUIDO
– UN 3499 CONDENSADOR
– UN 3500 PRODUCTO QUIMICO A PRESION N.E.P.
– UN 3501 PRODUCTO QUIMICO A PRESION, INFLAMABLE, N.E.P.
– UN 3502 PRODUCTO QUIMICO A PRESION, TOXICO, N.E.P.
– UN 3503 PRODUCTO QUIMICO A PRESION, CORROSIVO, N.E.P.
– UN 3504 PRODUCTO QUIMICO A PRESION, INFLAMABLE, TOXICO, N.E.P.
– UN 3505 PRODUCTO QUIMICO A PRESION, INFLAMABLE, CORROSIVO,

N.E.P.
– UN 3506 MERCURIO CONTENIDO EN OBJETOS MANUFACTURADOS
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Capítulo 3.2 Lista de mercancías
• Materias suprimidas:

– UN 1169 EXTRACTOS AROMÁTICOS LÍQUIDOS, G.E. I
– UN 1169 EXTRACTOS SAPORIFICOS LÍQUIDOS, G.E. I
– UN 1266 PRODUCTOS DE PERFUMERIA, G.E. I
– UN 1286 ACEITE DE COLOFONIA, G.E. I
– UN 1287 DISOLUCION DE CAUCHO, G.E. I
– UN 3492 Y 3493 LIQUIDO TOXICO POR INHALACION, CORROSIVO,

INFLAMABLE, N.E.P.
• Materias con nombres modificados:

– UN 0014, 1792, 3276, 3278, 3282, 3381, 3382, 3383, 3384, 3385,
3386, 3387, 3388, 3389, 3390, 3439, 3464, 3467, 3488, 3489, 3490 y
3491.

• Existen varias materias con alguna modificación en la tabla.
• El UN 3256 LIQUIDO A TEMPERATURA ELEVADA, INFLAMABLE,

N.E.P, transportado por encima de su punto de inflamación se
divide en dos, según sea el punto de inflamación inferior a 100 ºC
o igual o superior.



ADR 2013. PARTE 3
Capítulo 3.3 Disposiciones especiales
• Disposiciones nuevas

– 240: Pilas de litio
– 358 y 359: Soluciones de nitroglicerina en alcohol
– 360: Vehículos accionados por baterías de litio
– 361: Exención para los condensadores eléctricos de doble capa
– 363: Condiciones de transporte, señalización y documentación

de los combustibles líquidos para maquinaria instalada o
transportada en un vehículo

– 364: Objetos bajo LQ
– 365 y 366: Objetos manufacturados que contienen mercurio
– 657: Entradas para los gases puros
– 658: Encendedores y recargas para encendedores en LQ
– 659: Clasificación de materias según PP86 o TP7
– 660: Medios de contención de gases para vehículos
– 661: Baterías de litio dañadas
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Capítulo 3.3 Disposiciones especiales
• Disposiciones suprimidas

– 500: pasa a ser la 358
– 599: pasa a ser la 366
– 656: incluida en la 188

• Disposiciones modificadas
188, 230, 239, 272, 289, 296, 300, 327, 328, 356, 560,
593, 636 y 653

Capítulo 3.4. Cantidades Limitadas
• Los objetos del 1.4S además cumplirán el 4.1.5
• Cuando se transporten materias en LQ junto con otras

que no lo sean el vehículo se señalizará solo con el panel
naranja.
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Capítulo 4.1. Bultos
• El refrigerante no dañara la integridad de los recipientes
• Recipientes a presión de socorro:

– Se utilizan para el transporte de recipientes a presión dañados,
defectuosos, con fugas o no conformes

– Serán de tamaño apropiado
– Solo contendrán un mismo tipo de gas o varios cuando sean

compatibles
– Tendrán certificado de aprobación
– En todo momento la presión interior no podrá exceder la

presión de prueba
– Se señalizarán con el nº ONU, etiquetas y designación de lo que

contengan
– Se limpiaran y desgasificaran después de su utilización
– Controles y pruebas periódicas cada 5 años
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Capítulo 4.1. Bultos
• Instrucciones de embalaje con modificaciones importantes:

– P003: desaparece PP87 residuos de aerosoles y nueva PP90
aparatos con mercurio

– P004: cartuchos y pilas de combustible
– P200: dispositivos de alivio de presión, calidad de los gases,

recipientes de aluminio y acero, y límites de corrosividad de los
gases

– P203: pruebas de los elementos de descompresión cada 5 años
– P302: nuevos embalajes combinados y limites de capacidad y

condiciones de envasado de los activadores
– P401 y P402: limite de los envases interiores de metal o

plásticos y los bultos
– P903: pilas y baterías de litio
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Capítulo 4.1. Bultos
• Instrucciones de embalaje nuevas:

– P206: botellas y bidones a presión para los productos
químicos a presión

– P207: aplicable a los aerosoles

• El embalador inspeccionara previamente el
recipiente a presión de los productos químicos
a presión

• Los dispositivos de descompresión se
someterán a pruebas periódicas de acuerdo
con la P203
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Capítulo 4.2. Cisternas y CGEM portátiles
• Condiciones de transporte de los productos químicos a

presión similares a las de los gases licuados no refrigerados
• T50: Sustitución de la densidad máxima de llenado por el

grado de llenado. También es aplicable a los productos
químicos a presión

• Disposiciones especiales nuevas:
– TP38: La T9 se podrá utilizar hasta el 31‐12‐2018
– TP39: La T4 se podrá utilizar hasta el 31‐12‐2018
– TP40: Prohibición de transporte cuando la cisterna portátil este

conectada a un equipo de aplicación por difusión
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Capítulo 4.3. Cisternas, contenedores cisterna,
vehículos batería y CGEMmetálicos
• Se ha sustituido el término “dispositivos de aireación” por

“dispositivos de respiración”
• El llenador es el responsable de que todos los cierres se

encuentren correctamente después del llenado
• En la tabla de gases aceptados al transporte en cisterna se han

modificado los UN 1075 y 1081
• Cuando la sobrepresión exterior pueda ser superior a la

resistencia de la cisterna (por ejemplo, debido a la baja
temperatura ambiente) se tomarán medidas apropiadas para
proteger a las cisternas que transportan gases licuados a baja
presión contra el riesgo de deformación, por ejemplo,
mediante el llenado con nitrógeno u otro gas inerte.
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Capítulo 4.3. Cisternas, contenedores cisterna, vehículos
batería y CGEM metálicos
• Las cisternas de los explosivos para voladuras del tipo B, UN 0331,

1.5, con el código S2.65AN y el carburo cálcico, UN 1402, GE I, con
el código S2.65AN pasan a ser de uso exclusivo.

• Nuevas disposiciones especiales de utilización:
– TU40: Solo se transportará en vehículos batería y CGEM, cuyos elementos

estén compuestos de recipientes sin soldadura
– TU41: La aptitud para el transporte en cisternas debe ser demostrada de

manera que satisfaga a la autoridad competente de cada país en el
territorio donde se realiza el transporte.
El método de evaluación de esta aptitud debe ser aprobado por la
autoridad competente de cualquiera de las Partes Contratantes del ADR.
Las materias no deben permanecer en la cisterna más allá de un período
que pueda conducir a su aglutinación.
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Capítulo 4.5. Cisternas de residuos que operan al vacío
• Para el transporte de líquidos que cumplen los criterios para

la clase 3, deberán llenarse mediante dispositivos de llenado
que desemboquen en el nivel inferior de la cisterna. Se
reducirá al máximo la vaporización
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Capítulo 5.1. Generalidades
• La marca de las sustancias peligrosas para el medio ambiente deberá

ponerse en los sobreembalajes, cuando no se vea desde el exterior.

Capítulo 5.2. Marcado y etiquetado
• Medidas mínimas para la inscripción del nº ONU:

– Bultos con una capacidad > a 30 litros o kg: 12 mm de alto
– Botellas con una capacidad < a 60 litros: 6 mm de alto
– Bultos con una capacidad < a 30 litros o kilos: 6mm de alto
– Bultos con una capacidad < a 5 litros o kg: dimensiones adecuadas

• La inscripción de los embalajes de socorro se amplia a los recipientes a
presión de socorro

• Se aclara en que casos no se tiene que poner la marca de orientación de
los bultos, ampliándose a los embalajes exteriores

• La marca de contaminante puede ser de dimensiones reducidas cuando se
coloque en la ojiva de las botellas
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Capítulo 5.3. Marcado y etiquetado
• Se señalizará el vehículo cuando no sean visibles las etiquetas

desde el exterior en el caso de transportarse cisternas
inferiores a 3 m3 o pequeños contenedores

• Cuando se separen el remolque o el semirremolque del
vehículo portador se conservará el panel naranja trasero

Capítulo 5.4. Documentación
• Identificación de los recipientes a presión de socorro en la

carta de porte
• Se puede usar la mención “CONTAMINANTE DEL

MAR/PELIGROSO PARA EL MEDIO AMBIENTE”
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Capítulo 5.5. Disposiciones especiales
Nueva sección: Materias asfixiantes para refrigeración o acondicionamiento
• No se aplica a los gases de los circuitos de refrigeración
• No están sujetas al ADR excepto:

– Cuando se aplique el ADR a las mercancías refrigeradas o acondicionadas
– Las personas que manipulen estos productos tienen que tener formación

adecuada
– Los bultos deberán ser compatibles con las materias de refrigeración
– Los bultos deberán tener salidas de alivio de presión
– Los vehículos y contenedores estarán bien ventilados
– Los bultos se marcaran con la designación del refrigerante seguida de la

mención “AGENTE DE REFRIGERACIÓN” o “AGENTE DE ACONDICIONAMIENTO”
en el idioma del país de origen y en inglés, francés o alemán

– El hielo seco no puede estar en contacto directo con la estructura metálica del
vehículo

• Nueva marca
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* Insertar la designación indicada en la columna (2) de 
la Tabla A del capítulo 3.2 seguida de la mención 

“AGENTE REFRIGERANTE” o “AGENTE DE 
ACONDICIONAMIENTO”, según proceda.
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Capítulo 6.1. Embalajes
• Aparecen las cajas de metal que no sean de acero o aluminio, código 4N,

capacidad máxima 400 kg.

Capítulo 6.2. Recipientes a presión
• Los productos químicos a presión cumplirán la P206
• Los dispositivos de descompresión de los recipientes criogénicos cerrados

se someterán a pruebas periódicas
• Las botellas individuales de un bloque de botellas se marcarán con la

homologación
• La estructura del bloque llevará una placa con:

– Marca de fabricación
– Marcas operacionales y la masa bruta
– Marcas de certificación

• Nuevo marcado de los recipientes a presión de socorro
• Se han modificado los plazos de aplicación de las normas y se han añadido

normas nuevas
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Capítulo 6.6. Grandes embalajes
• El marcado de homologación tendrá 12 mm de altura mínima
• Se le aplica la marca de carga máxima de apilamiento

Capítulo 6.7. Cisternas portátiles y CGEM
• En la marca de los elementos de descompresión se añade la sección

de paso en mm2

• Las disposiciones de los gases licuados no refrigerados se aplican
también a los productos químicos a presión

• Para los productos químicos a presión la presión máxima de servicio
será la presión manométrica máxima de diseño del gas propelente
en forma licuada



ADR 2013. PARTE 6
Capítulo 6.8. Cisternas y CGEM metálicos
• El espesor mínimo de las cisternas de aceros inoxidables austeno‐

ferriticos será de 3 mm para las de un diámetro < a 1,80 m y 3,54 mm
para las superiores

• Se modifica los términos “dispositivos de aireación” por “dispositivo de
respiración”; “cisterna” por “depósito” y “acta de peritaje” por
“certificado”

• Se pueden aprobar de tipo separadamente las válvulas y otros equipos
de servicio

• En el caso de modificación de una cisterna, la aprobación de tipo se
podrá limitar a las partes modificadas

• Marcado de las cisterna desmontables:
– Nombre del propietario o explotador
– “Cisterna desmontable”
– Tara y masa bruta máxima autorizada
– Para las materias de uso exclusivo la designación oficial y los códigos de las

disposiciones TC y TE aplicables
– Código de cisterna



ADR 2013. PARTE 6
Capítulo 6.8. Cisternas y CGEMmetálicos (cont).
• Se han modificado los plazos de aplicación de las normas y se han

añadido normas nuevas
• Los plazos de las inspecciones periódicas de las cisternas y los

contenedores de gas, serán de 6 y 8 años
• Nuevas disposiciones especiales:

– TC8: los depósitos serán de aluminio o aleación de aluminio
– TA5: esta materia solo puede transportarse en la cisterna S2.65AN(+)
– TT8: para el amoniaco anhidro las personas que realicen el control

magnetoscopio estarán cualificadas según la EN473
– TT10: las inspecciones periódicas serán cada 3 años, para las cisternas, y 2

años y medio para los contenedores

Capítulo 6.12 MEMU
• Para los UN 1942 y 3375 las cisternas dispondrán de dispositivos de

aireación y discos de ruptura



ADR 2013. PARTE 7
Capítulo 7.3. Transporte a granel
• VV15: en cualquier punto del cargamento la concentración no será

superior a 10.000 mg/kg

Capítulo 7.4 Transporte en cisternas
• Las cisternas cumplirán los capítulos 4.4 y 4.5 además del 4.2 y 4.3

según proceda

Capítulo 7.5 Carga y descarga
• Los sobreembalajes se cargarán según las flechas de orientación
• Prohibición de cargamento en común de las LQ con los explosivos

excepto los UN 0161 y 0499 de la 1.4
• La buena estiba será correcta cuando se aplique la EN12195‐1:2010

y se extiende a los contenedores cisterna, cisternas portátiles y
CGEM



ADR 2013. PARTE 8
Capítulo 8.1. Generalidades
• Se ha restructurado todo el apartado referente a los extintores

poniéndolo en forma de cuadro
Capítulo 8.5. Disposiciones suplementarias
• Disposiciones especiales modificadas solo en la forma

– S1: formación de los conductores de explosivos
– S3: extintores y linternas para la clase 6.2
– S11: cursos de formación de los conductores que no requieren certificado
– S12: exención de la formación de los conductores de ciertos transportes

radiactivos

Capítulo 8.6. Restricciones en túneles
• Túneles de categoría E aplicables a los transportes en LQ con

señalización no se aplica a los transportes con marcado LQ, según
el IMDG, y que no sobrepasen las 8 tn por unidad de transporte



(1) (2) (3) (4) (5)
Masa máxima 
admisible de la 

unidad de 
transporte

Número 
mínimo 

de 
extintores

Capacidad 
mínima 
total por 
unidad de 
transporte

Extintor adaptado a 
un incendio en el 
compartimento 
motor o la cabina

-al menos un 
extintor con una 
capacidad mínima 

de:

Disposiciones 
relativas al/los 
extintor/es 

suplementarios

‐ al menos un 
extintor con una 
capacidad mínima 

de:
≤ 3,5 toneladas 2 4 kg. 2 kg. 2 kg.
> 3,5 toneladas 
≤7,5 toneladas

2 8 kg. 2 kg. 6 kg.

> 7,5 toneladas 2 12 kg. 2 kg. 6 kg.
La capacidad se entiende para un aparato conteniendo polvo (en el caso de otro
agente extintor aceptable, la capacidad deberá ser equivalente)

Extintores



ADR 2013. PARTE 9

Capítulo 9.2. Construcción
• Actualización de las normas aplicables a las conexiones

eléctricas entre el tractor y el remolque o semirremolque

Capítulo 9.7. Disposiciones suplementarias
• Vehículos EXIII:

– Estarán equipados con extintores automáticos para el compartimento
motor

– Pantallas térmicas de metal para la protección del cargamento contra
incendios de los neumáticos


